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PLATAFORMA NACIONAL 
DE T�ANS,A�fNCIA ...................... 

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
TABASCO 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 130 de la Ley de Transparencia y Ac.ceso a la Información del 
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información 
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del su¡eto obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA 

Fecha de presentación de la soecnoo 19J06l2019 15:07 
NUmero de Folio:•• 
Nombre o dencmmacrón social de! solicitante Maroellno de la Cruz 
lnformac,on GUe requiere Solicito se me ndique expresamente si en la Coordinación de Comunicación Social 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco trabaja eventualmente o por contrato una persona de nombre: 

Solicito se rne Indique lecha de Ingreso, 1ueldo mensual bruto, carQO y 
puesto, cati,g()na. 
Otros cotes prcooroonaoos para facilitar la ccauzacón de la inlormaClón. 
c..C6mo desea recibir la inrormaci6n? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso le Información 
de le PNT 

"No incluir datos personales. ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta. 
"Debe identificar con clandad y orecoen de los datos e información que requiere 
• La scncnuc recibida en dia hábil después de las 16 00 horas o en cualquier hora en dta inháb11, se tendrá 
presentada a partir de las 08.00 horas del ere h.llb1I siguiente. 

los ténninos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán e comw al die alguiente al que se 
practiquen. 
CUar.do loa plazo• fljados por eata Ley sean en día,, estos ae entenderin como hábUes 11eg0n lo eatableddo 
en el artlculo 133 de le LTAIPET. 

Plazos de respuesta: 
La respuesta a toda solic,tucl reehzeda en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado 
en un plazo 110 mayor a quince días, contados a partir del dla siguiente a la presentación de aquella: 
10/07/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco dias. de mediar circunstancias 
que hagan d1f1c1I reune la información soecnace siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. las 
cuales deberán ser aprobadas por el Ccrrste de Transparencia mediante la emisión de una resctuc-ón que 
deberá notificarse al solicitante. antes de su vencimiento según lo establecido en el articulo 138 de la 

transparencia1
Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a: número de folio infomex y nombre de particulares, por ser dato personal. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 05 de julio de 2019.
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LTAIPET. 

En caso de requerirle que aclare, complete. indique otros elementos. ccrrua los datos proporcionados o bien 
precise uno o vanos requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 eras bábdes 
2510612019 El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 dias según lo establecido en el 
articulo 131 párrafo cuarto de la l T AIPET 

Este requenm1ento interrumpe el ptezc que la Ley otOl"ga para atender la soncnod, el cual iniciará de nuevo al 
d,a scueme cuando se cumpla el reqaenrrnentc según lo establecido en el articulo 131 párrafo cuarto de la 
LTAIPET. 

En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y 
orientará en un plazo no mayor a 3 eras hábiles 2"°612019 según lo establecido en los artículos 142. 
LTAIPET. 

S1 los Sujetos Obl1gadcs son compe1entes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la informacoón. 
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la 1nfomiac1ón sobre la cual es incompetente, se 

procederá conforme lo sei'lala el ptlrralo antenor 

Ante la falla de respuesta a una soncrtud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso. los costos 
de wprodll$f...i?!' y envio correrán a cargo del su¡eto obligado según lo establecido en el articulo 140 parralo 

tercero de'ln"l'AIPET ,_.,,._.._ ,r)i '".1-- , G7MI 
-.1,."'""!"1' ;;,¡; •• -· ti - , 

Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente segu1m1ento a su solicitud 
• Tratándose de schcrtudes de acceso a inrormación formuladas mediante la plalalorma nacional, se asignará 
automáticamente un número de rollo. con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus eeqcenrmenros. 
!"""-. •-, "--�� ----� 1- ••-·"-" ,._ T ... -�-.,·�-r·"' ,,._,.,& _,,., 'º"••'•"'•" ,..,_,,,.,,, '" .,.1,,.,1,,.-l .t.>"'""""" <>n l<1 - ·-- -· -· ..... - . -· . . . . � . 
plataforma nacional y deber;! enviar el acuse de recibo al ecncteote en el que se mdrque la fecha de 
recepción. el rol10 que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el articulo 
130 pá1ralo segundo de la LTAIPET. 
• S1 su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompal'\ar a su escrito copia 
certificada de su identificación oficial. o en su detecte la original con copia misma que se le devolVerá previo 
cotejo por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la lnformacoón de 
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran kíennncaclón oficial los documentos 
siguientes: Credencial de elector. cartilla militar. cédula proleslonal. 
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Número de Expediente Interno: PJIUTAIPl400f2019 
Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/1071/19 

ACUERDO DE DISPONIBILIDAD EN VERSIÓN PÚBLICA.. 

vrüeherrrcsa. Tabasco a 09 de Julio de 2019. 

CUENTA: Con el oficio RH/184412019, remitido por Félix Emanuel Brown Zentella. Jefe del 
Departamento de Recursos Humanos. es! como el acta de !a Trigésima Séptima Sesión 
Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de este Poder Judicial. de fecha 05 de Julio 
del año en curso --------------------- Conste------------------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta. remitido por Félix Emanuel Brown Zentella, Jefe 
del Departamento de Recursos Humanos, por medio del cual se da respuesta a la eoscnuo de 
acceso a la información publica, con numero de expediente PJIUTA.IP/40012019. recibida el 
diecinueve de ¡unlO de dos mil diecinueve, a las quince horas con siete minutos, presentada 
vla Plalaforma Nacional de Transparencia, por quien dijo llamarse Marcellno de la Cruz, 
mename la cual requiere " ... Solicito se me indique expresamente si en la Coordinación 
de Comunicación Social del Poder Judicial del Estado de Tabasco trabaja 
eventualmente o por contrato una persona sorda de nombre:(. . .). Solicito se me indique 
fecha de ingreso, sueldo mensual bruto, cargo y puesto, categoría ... ", por lo que se 
ordena agregar a los autos, las documentales de cuenta para que surta los efectos legales 
correspondientes.--------------------------------------------------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artrcuios 4. 6. 49, 50 rraccooes 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformactón Pública del Estado de 
Tabasco, asl como el articulo 45 de su Reglamento. se acuerda que la información 
solicitada ante esta Unidad de Transparencia es parcialmente pública.------------------ 

Por lo antenormente expuesto, se ordena entregar a la persona interesada el oüco de cuenta, 
el acta de la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de 
este Poder Judrcet. de fecha 05 de julio del año en curso. asi como los documentos requeridos 
en versión pública. en virtud de los argumentos aludidos por el refendo órgano colegiado, los 
cuales se transcnben a continuación, para mejor proveer. 

•. Análisis de las sosotuaes de información registrada con fol/0 PJIUTAIP/37512019, 
PJIUTAIP/38412019, PJIUTAIP/38912019, PJIUTAIP/39612019, PJIUTAIP/39812019, 
PJ/UTAIP/399/2019. PJ/UTA/P/400/2019 y PJ/UTAIP/40112019 les cuales fue atendida por 
Félix Emanuel Brown lente/la. Jefe del Departamento de Recursos Humanos, mediante los 
ofictoS RHl184212019. RH/1839/2019, RH/1846/2019. RHl1838/2019, RH/1840/2019. 

·10/Y mu, d.-1 ( "m1di/fo d<"I S11r r1111/tm�1 Z(lp1.11" • 



Dr. JuUo de Jes6s Vúquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A lA INFORMACIÓN 

RH/18431"2019, RJ-U1844/2019 y RH/1845/2019, as, también se tienen a la vista los onaos 
TSJ/UT/904119. TSJ!UT/905119. TSJ/UT/906119, TSJIIJT/907119, TSJIUT/908/19, 
TSJ/UT/909119 y TSJ/IJT/910/19, mismos que se ponen a disposición de éste órgano 
colegiado de forma integra a fin de que se realice la clas1ficac1ón de dichos documentos lo 
anlenor, en virtud de que se encontró mformac1ón de acceso restringido relativo a lo 
conflde11c,a/. 

Por lo cual se toma el siguiente: 

ACUERDO CT/099/2019 
En el anál1s1s de la documentacl6n, se puede observar que en dichos documentos coexisten 
elemenlos que tienen carácter pl.ibl,co y otros sobra los cuales debe guardarse secreae. por 
lo que en ese orden de ideas. este Comité acuerda que la información solicitada es 
parcialmente públ,ca, por lo que es menester clasificar la información como confidencial y 
ordena al Jefe del Departamento de Recursos Humanos, entregue la mformación en versión 
publica, toda vez que contiene datos personales, tales como fecha de nearmenío. lugar de 
nacimiento, estado civil. dirección y/o domicilio partu:ular, teléfono particular y correo 
electrónico (email) de servidora judicial nombres de particulares, mformación de la cual, 110 se 
tiene autorización de sus titulares para su difusión. por /el mo/rvo su naturaleza es de carácter 
personal, lo antenor. en vrrtud del artículo 10 de la Conslllución Po/1/1ca de los Estados Unidos 
Mexicanos, la cual impone a todas las autondades, en el ámbito de su competencia entre o/ras 
obligaciones, las de respetar. proteger y garantizar los derechos humanos, así como los 
deberes. entre otros, de prevenir y reparar las violaciones a dlcl!os derechos fundamentales 
De igual forma los articulas 6o., apartado A, fracción 11 y 16, segundo párrafo, conslltuc,onales, 
reconocen el derecho fundamental a la protección de datos personales. con al propósito de 
garanllzar la pnvacidad y la prerrogativa a la autodeterminación informativa de las personas 
En consecuencia, cuando se publicitan los datos personales y sensibles dicha publicación es 
inconsli/uc,onal. al v,olar el derecho humano referido, ya que ésta expone a las personas 
riesgos innecesarios. en ese tenor, se CONFIRMA la clasificación y se ordena elaborar la 
versrón pública da las documentales que servirán como respuesta 

En virtud de lo anterior, este órgano colegiado, considera apropiado testar el número de folio 
,nfomex y el nombro de particulares. en las solicitudes referidas, tocia vez que 110 se liene la 
certeza de que sean servidores públicos en alguna otra rnsfitucl6n, por lo que resulta 
susceptible proteger los datos de los mismos, en viste de la respuesta dada por el área 
competente Por cons,gwenle, se procede a tomar el siguiente acuerdo· 

ACUERDO CT/100/2019 
En el análisis de la documentación, se puede observar que en dichos documentos coexisten 
elementos que llenen carácter público y otros sobre los cuales debe guardarse secrecia, por 
lo que en ese orden de ideas, este Comrlé acuerda que la información solicitada es 

J() / I) wio d,•f ( "wuli//1, 1/<'I Sur L111ilh111<1 L;,¡1<1111 
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parc,almente pub/lea, por lo que es menester clasificar la mtoemsaón como confidencial por lo 
cuol se ordena se entregue la mfonnac1ón en versión pública. toda vez que contiene datos 
personales. tales como· número de folio infome,c y nombre de particulares de los cuales se 
requiere la informacíón, mfonnacíón de la cual, no se tiene autorización de S!IS 11/u/ares para 
su difusión. por tal motivo su naturaleza es de carácter personal lo antenor en virtud del 
artículo 10 de la Constitución Po/ihca de los Estados Unidos Mexicanos. la cual impone a 
/odas las autondades, en el ámbito de su competencia, entre otras obligac,ones, las de 
respetar. proteger y garantizar los derechos humanos, as/ como los deberes, entre otros, de 
prevenir y reparar las v,o/aciones a dichos derochos fundamentales. De igual forma, los 
at11culos 6o. aparlado A fraccíón II y 16. segundo párrafo, const1t1JC1011ales reconocen el 
derecho fundamental a la protecctón de dalos persona/es, con el propós,10 de garanhzar la 
pnvacldad y la prerrogativa a la aulodetenninación informativa de las personas. En 
consecuencia, cuando se p!lbllcilan los dalos personales y sensibles d,cha publicación es 
inconslilucional. al violar el derecho humano referido. ya que ésta expone a las personas 
nesgas innecesarios, en ese tenor, se CONFIRMA la clasificación y se ordena elaborar la 
versrón pública de las documentales que servirán como respuesta • 

En razón de que. en el acta de la Tngés1ma Séptima Sesión Ordmaria emitida por el Comité 
de Transparencia de este Poder Judicial. de fecha 05 de julio del ere en curso. se confirmó la 
clasificación de la información como confidencial, se pone a drsposicíón de la persona 
mteresada la oocurrentacon requerida en versión pública ----------------------------------- 

Es importante hacer notar, que en atención a lo dispuesto en los ertrcuos 73 fracciones l. 11 y 
VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 
articulo 3 fracciones II y V. artículos 18. 19, 21, 22 y 20 de su reglamento, este sujeto obligado 
tiene el imperativo legal de proteger la privacidad de los datos personales. por lo que se 
acuerda entregar a la persona interesada, los documentos requendos en versión publica. 
suprimiéndose los dalos relativos a: numero de folio inlomeK y nombre de particulares, toda 
vez que al ser mrormecón confidencial se carece de la autorización correspondiente de sus 
titulares para difundirlos.--------------------------------------------------------------- 
Por lo antenormente expuesto. cabe señalar que el procedimiento para que la mforrnacón se 
proporcionara en versión publica. fue puesto a consideración del Comité de Transparencia de 
este sujeto obligado y confirmado a través del acta de la Trigésima Séplima Sesión Ordinaria 
emitida por el Comité de Transpareoc:m de este Poder Judicial, de fecha 05 de julio del año en 
curso: misma que se adjuntan para mejor proveer.------------------·-··-··------------------ 

TERCERO: En tal virtud. se ordena proporcionar al requirente de mformacion, el presente 
Acuerdo de D1spomb1l1dad en Verstón Pública, el oficio RH/184412019, remitido por Fél1K 
Emanuel Brown ZenleHa, Jefe del Departamenlo de Recursos Humanos, asl como el acta de 
la Trigésima Séptima Sesión Ordinana emitida por el Comité de Transparencia de este Poder 
Judicial, de fecha 05 de Julio del año en curso.------------------------------------------------ 

:!IJ/1) m/1, ,f, 1 ( 'am/1/10 ,f, 1 ',w· rm,fsmu, l,,.,¡�11" ' 
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En atención al articulo 6 de la Ley en la materia, la información solicitada se pone a disposición 
de la persona interesada en el estado en que se encuenlra. en virtud de que la obl19atonedad 
de los sujetos obligados no comprende el procesam,ento de la misma, ni el de realizar 
resúmenes. efectuar cálculos o practicar cualquier clase de investigación, es decir que no se 
tiene el nnperanvo legal de presentarla conrorme al interés del solicitante, por lo que 
omcamente se proporciona mfcrmacón contenida en documentos previamente generados o 
en su caso que obren en los archivos del sujeto obligado.---------------·--·-···-··-········ 

Para sustentar lo anteriormente señalado. se cita el Cnterio 009-10, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Proteccon de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe 

Crjterio 009·10 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una sohcilud de acceso a la mformacion. Tomando en consideración lo establecido 
por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo esta-én obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos. las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicrt.udes de mtoeneoón smo que deben garantizar 
el acceso a la 1nlormaclÓfl con la que cuentan en el forma1o que la misma asr lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso tcaernbc lrazábal 

1751/09 Laboratcrcs de aoiecccs v Reachvos de México S.A. de C.V- Maria Marván 
La borde 
2868/09 
5160/09 
0304110 

También sirve de apoyo el criterio 03·17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. que a la letra menoona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la 
Información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pub'ica 
y 130. párrafo cuarto. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica, sei\alan 
que los su¡etos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se eflCUefltren en sus archivos 
o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus racultades competencias o furccoes, 
confom,e a las caracterisbcas üsrcas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anlenor, 
los su¡etos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la mformactón del particular 
propcrcionando la ntormecen con la que cuentan en el lorma10 en que la misma obre en sus archivos 
sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 

""]() / ') 111}0 ,Id ( '11111h//o ¡{('/ S11r Lmil/111/fJ L<1¡H1/¡¡ " 

consejo Naconat de cience y Tecnolog1a - Jacquehne Peschard Mariscal 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Ángel Tnnidad Zaldívar 
lnst1tu10 Nacional de Cancerologla - Jacquenne Peschard Mariscal. 
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•RRA 0050116 'ostmnc Nacional para la EvaluaCl6n de la EducaCtón. 13 Juho de 2016 Por unanimidad 
Comisionado Ponente Francisco Ja111er Acu�a Llamas 
•RRA 0310/16 lns11tuto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales 10 de agosto de 2016 Por unanimidad Comisionada Ponente Arel1 Cario Guad,ana 
•RRA 1889/16 Secretarla de aecenca y Crédito Publico 05 de octubre de 2016 Por unart1rnidad. 
Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 

Por Ullimo, es importante destacar que la actuactón de este scqeto obligado se desarrolló con 
apego al princrpro de buena fe. entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta rnsntucon. en 
uso de sus atribuciones. atendió la solicitud conforme a su literalidad y at marco juridlCO que 
nge el derecho de acceso a la mfcrmacón, además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo Indica el numeral 138 de la Ley en la matena.·······-··-···----- 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
Artículo 138. La respuesta a toda solicitud de información realizada en los ténmnos de la presente ley 
deberé ser ecunceca al Interesado en un plazo no mayor de quince dias, contado a partir del día 
s1gu1enle a la presenlación de aquella. ---·-··-···---····-·····--·------------------------------- 

CUARTO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la persona 
interesada que dispone de 15 días habiles. contados a partir del día habd siguiente a la 
notificación de este proveido. para interponer por sí misma a través de representante legal 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia. debíendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia ·-------------------------------------------------------- 

QUINTO: Publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de 
este sujeto obligado, como lo dispone el artlculo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los seretes Obligados en el Estado de 
Tabasco, para los efectos correspondientes.----------------------------------------------- 

Nonñquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la 
persona interesada en su soucnuc y en su oportumdad, ercmveee el presente asunto como 
total y legalmente concluldo.------------------------Cümplase ---·········--····----- 

formación del Poder As1 lo acuerda, manda y firma el Director de la Umdad de Acces;¡.a-' 
Judicial del Estado de Tabasco.----------------------------------- ------------------ 

� 

e,ta 1qa oe 1...,.., °"' ... _"' - oe �i<lad oe i. -.... 
a la -.:ldel __ ,:l_fic;><la oo,, .. ,...,,....,.,. lc>k> f'JI\ITM' 
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OFICIO No. TSJ/UT/909/19 

vueterrrcse. Tabasco. jumo 24, de 2019. 

LIC. FELIX EMANUEL BROWN ZENTELLA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE 

Por medio del presente. me permito solicitar a Usted, su amable colaboración 
para responder la scnctud de informaclOn, que a la letra dice: 

PJIUTAIP/400/2019: ",. Solicito se me indique expresamente s1 en la Coordinación de 
Comunicación Soc,al del Poder Judicial del Estado de Tabasco traba� 
eventualmente o por contrato una persona de nombre: 3 •••• • 

Solicjro se me indique fecha de ingreso, sueldo mensual bruto, cargo y 
puesto, categoriil,,," 

No omito manifestar el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 1 de 
julio del presente arlo Sin otro particular. me permito enviarle un cordial saludo. 

C.c..p """'""' 

-- 

·zo 19. año ,Id Clwd1llo d�I �1ir f:m1/m1m l.a¡mw" 

r.Jr-- 
rit.u ,._. 

transparencia1
Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a: nombre de particulares, por ser dato personal. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 05 de julio de 2019.

transparencia1
Rectángulo

transparencia1
Rectángulo

transparencia1
Rectángulo



Villahermosa. Tabasco a 28 de Junio de 2019 

OFICIO No. RH/184412019 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION 
PRESENTE. 

• • 
En respuesta a su oficio número TSJ/UT/909/19 con fecha 24 de' 

Junio del presente año, le informo que en la Coordinacion de 

Comunicación Social de este Poder Judicial, no labora � 

RC:·., 
O 1 JUL. 20!9 

Sin más por el momento le envío un cordial saludo. 
P,,. 

� ., .•.• -·•t L.· < • ' 
['�' - ., 
" " 

ATENTAME\NTE 
�/ 

1, PoOfft JUDrcw 
- - ----.., onEST.u>oorr,u,uca 

,-;;"JI ,... ,1, 
'--'" L l,_ '.,.; .)_;_ · ., '"·��-,;,;� 

.... _J FELIX E MANUEL BROW� ZENTELLA 
JEFE DEL DEPARTA[/ DE �CURSOS HUMANOS 

"Z019, Aña del Caudillo del Sur, F.ml/fanaZapatu" 
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